
NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 NUMERO: * 2008> < ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RAHAN 

MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 55,000.00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy SIETE DE MAYO DEL DOS 

MIL OCHO, ante mí DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 
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10 comparece el señor  Derrek Isaac Zelcer, por los derechos que 

11 representa de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR 

12 CIA. LTDA. en calidad de Gerente General, como consta del 

13 nombramiento y debidamente autorizado por la junta general de 

14 accionistas en sesión celebrada el cuatro de enero de dos mil ocho, 

15 documentos que se agregan a esta escritura para que formen parte 

16 integrante de la misma, quien declara ser de nacionalidad 

17  neocelandés, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta 

18 ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien 

19 de conocer. doy fe por haber presentado su cédula de identidad 

20 cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante. 

21 Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública 

22 a la que procede, con amplia y entera libertad, para su 

23 otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor literal 

24 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de 

25 Escritura Públicas a su cargo una por la cual conste el aumento de 

26 capital y reforma del estatuto social de la Compañía RAHAN 

27 MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

7 cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al DN 

y /



  

  

    

1 de la presente escritura pública el señor Derrek Isaac Zelcer, por los 

2 derechos que representa de la compañía RAHAN MERISTEM DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. en calidad de Gerente General; calidad que 
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acredita con su nombramiento cuya copia se adjunta como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la junta general de 

accionistas en sesión celebrada el cuatro de enero de dos mil ocho. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RAHAN 

MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante la notaria vigésima sexta del cantón O
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10 Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el veintidós de 

11 marzo de dos mil siete, inscrita en el Registro mercantil del mismo 

12 cantón el nueve de abril del mismo año. b) La junta general de 

13 accionistas de la compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR 

14 CIA. LTDA., celebrada el cuatro de enero de dos mil ocho, resolvió 

15 por unanimidad aumentar el capital social de la compañía en la suma 

16 de cincuenta y cinco mil (USD$ 55,000.00) dólares de los Estados 

17 Unidos de América, es decir hasta la suma de sesenta mil dólares de 

18 los Estados Unidos de América (USD$ 60,000.00). TERCERA: 

19 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

20  Derrek Isaac Zelcer, Gerente General de la compañía, en ejecución de 

21 lo dispuesto por la Junta General de accionistas del cuatro de enero 

22 de dos mil ocho, declara lo siguiente: UNO.- Que se aumenta el 

23 capital social de la compañía en la suma de cincuenta y cinco mil 

24 (USD$ 55,000.00) dólares de los Estados Unidos de América, es decir 

25 hasta la suma de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 

26 América (USD$ 60,000.00). DOS.- Que se emiten cincuenta y cinco 

27 mil (55,000) nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

28// América (USD$ 1.00), cada una, como consecutncia del aumento de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA LA COMPARA, A 4 

RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA, CELEBRADA EL4 DE ENERO DE 2008 

dans bee Era 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de enero. del año dos mil ocho, a las 10h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en -la Cdla. Naval Norte Mz.'9 V.'8 de esta ciudad de : 

Guayaquil, se reúne la' Junta General” Extraordinaria y 'Universal de Accionistas de la 

compañía RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA.“LTDA., con el objeto de tratar y resolver 

sobre el siguiente punto del orden del día, previamente aprobado por unanimidad por los : 

presentes: 7 
e SLA Sasami dar aaedlrn or a 

. Aumento del capital social de la compañía, y consecuente reforma de estatuto. *'''' 
dado porn do 100 600 22 COIE CS 

Antes de instalarse la Junta, se procede por Secretaría a formar'la lista de los asistentes, de 

acuerdo con los datos que constan en el Libro'de Participaciones y Socios de la Compañila, 
resultando que asisten las siguientes personas: Emos pra 

a) La compañía RAHAN MERISTEM:' MANUFACTURING “AND “MARKETING ':1993' LTD.,' 
debidamente representada mediante carta-poder' otorgada'a “favor del señor Meir shahaf, 

propletaria d de cuatro mil novecientas (4,900) participaciones.. 5 butt.oteos ao 

b) El señor DERREK ISAAC ZELCER, por sus propids' derechos, propietario de 'cincuenta ' 

participaciones. ' o coca am da ado a ada 

eniftrgrn idas od Lol 2d 4 r Das Ca dido 

c) El señor DIONICIO TIGUA LUCAS, por sus propios derechos, Propietario. de cincuenta 

participaciones. o cod ado se ] 
on , : > Cas a apa po bas es a A A Pu 

Todas las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indlvisibles, y tienen un valor : 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD? 1.00) cada una. 
EN E Ur a | 

De acuerdo a lo establecido en el art. 238 de la Ley de'Compañías, los socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Siendo las 10h05 se comprueba que' están' presentes los 'socios que representan las 

participaciones' pagadas de un'dólar”de 'los' Estados ' Unidos de América' cada una, 

correspondiéndole igual número de votos, participaciones que representan el cien por 

ciento del capital de la Compañía,' el cual es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USDS 5,000.00), existiendo por consiguiente el quórum necesario para instalar la 

sesión. 
Pa ado  



        

  
  

Preside.la sesión el Sr, Dionicio Tigua Lucas; ¡éen'calidad de Presidente Ad.Hoc de la junta, y 

actúa como Secretario el señor Derrek Isaac Zelcer,, Gerente General de la misma. 
AAN A rl Pyodatdr aida cn. 

El Presidente Ad Hoc dispone inmediatamente que se entre a conocer el único punto del 

orden del día, :esto es,. el aumento del. capital social, de la compañía, y la consecuente 

reforma de estatuto. Continúa expresando ¡el Presidente.Ad Hoc que en virtud de las 

aportaciones para fututos aumentos -de capital que recibió, la compañía en el 2007, cree 

que es procedente aumentar el capital de la misma en la suma de cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$ 55,000.00), :¿.35,1. 1... 

Una vez escuchadas las palabras del Presidente Ad Hoc de la Junta, los socios manifiestan 

que, por unanimidad, resuelven aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

cincuenta y cinco mil (USDS 55,000.00) dólares de los Estados Unidos de América, es decir 

hasta la suma de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 60,000.00); 

aumento que será pagado por los aportes para fututos aumentos de capital, tal como to 

han acordado en la presente junta. A 

Toma nuevamente la palabra el Presidente, Ad Hoc, quien manifiesta que con el aumento 

acordado deben emitirse cincuenta y cinco, mil (55,000) nuevas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una. 

Toma la palabra el Sr. Derrek Isaac; Zelcer, quien maniflesta su renuncia al derecho de 

preferencia para la suscripción del "aumento en proporción a sus aportes sociales, 

establecido en el Art. 110 de la Ley de Compañías. 

nt rl Zo 

Toma entonces la palabra, e Sr. Dionicio Tigua. Lucas, quien también manifiesta su 

voluntad de renunciar al derecho de preferencia referido en el párrafo anterior, que le 

concede la citada Ley de Compañías... 1000 de, 

Aa A A a ia : 

Una vez que han sido has escuchados los dos accionistas, el Presidente Ad Hoc de la junta 

resuelve, por mnonmitadaque, las ¡nuevas parc pacones se suscriben de la siguiente 

manera: od ga a DT NR o 

- , La compañía RAHAN MERISTEM MANUFACTURING, AND_ MARKETING 1993 LTD, 

, subscribe cincuenta. y cinco mil (55,000) nuevas participaciones de un dólar de los 
.. ¡Estados Unidos de América, (USD$:,1,00)¿cada una,. que serán pagadas con los 

, .. aportes para, futuros aumentos, de .capital ¡registrados a nombre de ella en la 

contabilidad de la compañía durante el año 2007.. E! 

Con la suscripción acordada, el capital de la compañía quedaría conformado dé la siguiente 7 Y
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Accionistas 22 AULA Ma MA Te NO/De acciones Total de clar LS 
CCA ESOT AS AAMA Gi) 

RAHAN MERISTEM MANUFACTURING 

AND MARKETING 1993 LTD. 59,900 $59,900.00 

DERREK ISAAC ZELCER balrdtmati o 50 $50.00 

DIONICIO TIGUA LUCAS | 50 $50.00 

Total | 60,000 USD$ 60,000.00 

La junta autoriza al señor Derrek Isaac Zelcer, Gerente General de la compañía, para que 

suscriba el instrumento contentivo de las resoluciones tomadas en la presente sesión y 

autorice a los abogados para realizar el respectivo trámite. 

Toma la palabra nuevamente el Presidente Ad Hoc de la junta e informa a los socios que en 

virtud del aumento del capital social, es necesario reformar el artículo tercero del estatuto 

social, para lo cual sugiere el siguiente text0. |; 14: 

ARTÍCULO TERCERO: Del Capital Social: al capital de la compañía es de SESENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 60,000.00), dividido dn SESENTA 

MIL (60,000) participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USDS 1.00) cada una. Los certificados de aportación serán firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Una vez escuchada la explicación dada por el Presidente Ad Hoc de la junta respecto a la 

necesidad de reformar el estatuto social de la compañía, los socios resuelven por 

unanimidad reformar el artículo tercero del estatuto social de la compañía, en los 

términos expuestos por el Presidente Ad Hoc de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, y siendo las 11h25, el Presidente Ad Hoc declara 

concluida la sesión y concede a continuación el receso necesario para que se redacte el 

acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión con el mismo quórum, inicial, se lee y aprueba el 

Acta por unanimidad y sin observaciones, levantándose finalmente la sesión a las 12h40, | 

firmando para su constancia todos los asistentes: el Sr. Dionicio Tigua Lucas en su calidad 

de Presidente Ad-hoc y accionista; el Sr. Meir Shahaf como representante de RAHAN 

MERISTEM MANUFACTURING AND MARKETING 1993 LTD; y, el Sr. Derrek Isaac Zelcer en 

su calidad de Gerente General, accionista y secretario. 
. 

A emo."  
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PN É REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a SOCIEDADES ” 

! 

NUMERO RUC: — 088280444001 o 
RAZON SOCIAL: RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

x MUSA COMERCIAL: ( | 
SLAM DE CONTREALIYENTE: OTROS 
SAI, LESAL / AGENTE DI IMETENCION: — ZELCIR DERAEK ISAAC | 
EUNTADOR: ROCWUGUEZ MONTENEGRO ROSA DE LAS RUSIAS : 

| FC, INICIO ACTIMOADGA: 00/04/2007 PER, CONGTITUCION: ORDA[ADOT 
FIL. INFORMACION: 1094/2007 Pc. ACTUALIBACION: 1090/1008 
Al TIVIDAJO ICANGLYOR A, DIRIMCIP AL l 
AGTIVICGADES DE PRODUCCION DE PLANTAS Y SEMILLAS 
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+ | DECLARACIÓN DE MUPUEETA A LA RENTA SDCIPDADES o * | DGCLARADIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
e - SOCIEDADES 

, NUMERO RUC; — 00204I6400t 

: RAZON SOCIAL: RAHAN MERISTEN DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: | — 

ha METABLIECIEINTO: — 001 LETADO. ARIATO MATRIZ MEC. MIO ACT: DUIO/2007 

DEIS COMERCIAL: " s 

ACYIVIDADES ECONOIICAS: 
ACTMDADES DE PRODUCCIÓN CE PLANTAS Y SEMILLAS 
ACTIVIDADES DE EXPLOTADION AGRICOLA ODAZ RUE PAÑAL 

DO ECCION ESTADIO TO: 
Prutvela GUIAYAE Cantón: GUA IL Parretla: TARO! Ciuciadieda; MAVAL NORTE — Hiúmera BOLAR 
A tiran Y Taebona An         
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RECÚBLICA DEL ECUADOR 134 
DINECCIÓN GERMAN DE REGISTAN CIVI, os 
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CORP. NES CIVIL DE GUAYAQUIL Oé ná his. SECCIONAL + : 
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CANTON GUAYAQUIL 
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ULTIMA PAGINA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 4 conPajla MÁ HERISTEN DEL ECUADOR CU. LTDA 
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capital aprobado. TRES.- Que con el aumento aprobado se reforma el 

artículo tercero del estatuto social de la compañía, con el siguiente 

texto: ARTÍCULO TERCERO: Del Capital Social: El capital de la 

compañía es de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 60,000.00), dividido en SESENTA 

MIL (60,000) participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 1.00) cada una. Los certificados de 

aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. CUATRO.- Que el capital ha quedado debidamente 

aumentado en la contabilidad de la compañía. CINCO.- Que la 

compañía no es contratista del sector público CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- El compareciente declara que por la presente 

autoriza expresamente a los señores abogados Miguel Macías 

Carmigniani, José de La Gasca López Domínguez, ya la señora 

abogada Isabel Macias Yerovi, para que, en forma individual, 

cualquiera de ellos realice todas las gestiones necesarias para la 

aprobación e inscripción del presente instrumento. Agregue Usted 

señor notario las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente escritura. Firmado) ABOGADA ISABEL 

MACIAS YEROVI.- Matrícula Profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas número trece mil ochenta y dos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Que queda elevada a Escritura Pública.- Es 

copia.- Queda agregado a mi registro formando parte 

integrante de esta escritura y para que se copieentodos y 

cada uno de los testimonios que de ella se dieren los 

- documentos que perfeccionan el presente acto. Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en voz alta al 

pareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se _ afirma,



1 ratifica y suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario.-:* 

2 DOY FE.- 

        
p) RAHAN MERISTEM 

R.U.C. No. 099259499 

L ECUADOR CIA. LTDA 

> SE OTORGO ANTE Ml,



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA RAHAN MARISTEM DEL ECUADOR 

CIA. LTDA EN OCHO FOJAS ÚTILES INCLUYENDO LA 

PRESENTE Y COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD QUE SELLO 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 31ETE DE 

MAYO DEL DOS MIL OCHO.- EL. NOTARIO. 

  

N



  

  

"3 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS suero 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO en su 
edición No. 45.130 del día viernes 7 de noviembre de 
2008, se ha publicado el extracto de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA RAHAN 
MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., con la 
razón de su aprobación. Guayaquil, 10 de 
noviembre del 2008. 

  

AB. R RTO CAIZAHUANO VILLACRES 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Cristina.-



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RAZON: DOY (FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA SIETE DE MAYO DEL DOS MIL 

OCHO, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 35 DE LA LEY 

NOTARIAL TOMO NOTA: DEL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION NO. 08-G-DIC-0007436 DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, EMITIDO POR EL ABOGADO HUMBERTO 

MOYA GONZÁLEZ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL EN LA QUE SE 

APRUEBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. COMO CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

GUAYAQUIL, D DE NOVIEMBRE 

NOTARIO 

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 63.268 

FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil ocho 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0007436, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya 
González, el 31 de octubre del 2008, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Aumento de Capital y la Reforma de estatuto de la compañía 
denominada: RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., de 
fojas 146.983 a 147.000, Registro Mercantil número 25.618. 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 
este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 1.990-G un extracto 
de la presente escritura pública. 

ORDEN: 63268 
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RevisaDo PoR: [| AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



Dra. Roxana U. de Portaluppi 

a 
DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la Escritura pú- 

blica de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada denomi- 

nada RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA., de fecha 22 

de Marzo del 2007, otorgada ante mí Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi 

Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo quinto de la Resolución No.08-G-DIC-0007436, emitida por el abo- 

gado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 31 de Octubre del 2008, tomo nota de la aprobación de la escritura 

de Aumento de Capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denomi- 

nada RAHAN MERISTEM DEL ECUADOR CIA. LTDA. por cincuenta 

y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cincuen- 

ta y cinco mil participaciones de un dólar cada una de ellas y la reforma del 

estatuto constante en la presente escritura celebrada ante el Notario Duodé- 

cimo del Cantón Guayaquil, Doctor Salim Manzur Capelo, el 7 de Mayo del 

2008 - 

Guayaquil, 5 de Diciembre del 2.008.- 

 


